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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03315/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00226/SEDUM/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“perfil de puestos, de las áreas del titular, secretario técnico o particular y coordinadores, anexando evidencia de su preparación profesional y/o requisitos para ocupar el cargo” [Sic]


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, en los términos siguientes:
“Metepec, México a 05 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00226/SEDUM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
DE TENER ALGUNA DUDA O ACLARACIÓN FAVOR DE COMUNICARSE A LA UNIDAD DE INFORMACIÓN AL TELÉFONO (01 722) 275 79 11.

ATENTAMENTE
LIC. JORGE ALFREDO GARAY TREJO” (sic)

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos “resp. 00226.pdf” y “RESPUESTA_00226_IP_2018 SEDUM.pdf”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03315/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“no se proporciona la información requerida, mediante solicitud 226/2018"[sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“no se proporciona la información requerida, mediante solicitud 226/2018, por supuesto que obra en sus archivos” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante los archivos electrónicos denominados “Informe Justificado INFOEM 226.pdf” y “Informe Justificado coord. adm. 226.pdf”, mismos que se pusieron a la vista del Recurrente el día veintiuno del mismo mes y año para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que El Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente se identifica como “XXXXXXXXXXXXXX”. No obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, en fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información de folio 00226/SEDUM/IP/2018, requiriendo de las áreas del Titular, Secretario Técnico o Particular, y Coordinadores del Sujeto Obligado, lo siguiente:
· Perfil de puestos.
· Evidencia de su preparación profesional.
· Requisitos para ocupar el cargo.

Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado emitió su respuesta remitiendo dos archivos electrónicos, en los cuales manifestó lo siguiente:
· resp. 00226.pdf: archivo electrónico que contiene el oficio No. 224003000/1389/2018, signado por el Lic. Octavio Sánchez López, Coordinador Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano y remitido al Lic. Jorge Alfredo Garay Trejo, Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual informa lo que a continuación se ilustra:
[image: ]
· RESPUESTA_00226_IP_2018 SEDUM.pdf: archivo electrónico que contiene el oficio No. 224006000/582/2018, signado por el Lic. Jorge Alfredo Garay Trejo, Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y remitido al solicitante de la información, mediante el cual remite la información descrita en el punto inmediato anterior.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión el seis de septiembre, admitiéndose el doce de septiembre, ambos del año en curso. Señalando como razones o motivos de inconformidad:

“no se proporciona la información requerida, mediante solicitud 226/2018, por supuesto que obra en sus archivos” [Sic]

Del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que El Recurrente realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el sujeto obligado no hace entrega de la información requerida; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde.

Por otra parte, mediante informe justificado de fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, El Sujeto Obligado remitió dos archivos electrónicos de nombre y contenido siguiente:

· Informe Justificado INFOEM 226.pdf, archivo electrónico que contiene un documento signado por el Lic. Jorge Alfredo Garay Trejo, Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, y remitido a este Instituto, a través del cual medularmente confirma la respuesta primigenia al remitir información de idéntico contenido.
· Informe Justificado coord. adm. 226.pdf, archivo que contiene la información detallada en el punto inmediato anterior.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta, así como la información remitida mediante informe justificado por El Sujeto Obligado colma a plenitud las pretensiones del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.


Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es importante precisar que de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	Perfil de puestos del Titular, Secretario Técnico o Particular, y Coordinadores del Sujeto Obligado.
	“Remite la liga electrónica http://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Procedimientos/021_1.pdf, la cual contiene un Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal
	No colma, ya que el documento remitido no contiene los perfiles de puestos requeridos por el entonces solicitante, aunado a que no remitió su Acuerdo de Incompetencia.

	Evidencias de la preparación profesional del Titular, Secretario Técnico o Particular, y Coordinadores del Sujeto Obligado.
	“Remite la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/sedur/art_92_xxi.web la cual contiene los currículos vitae del sujeto obligado”
	Colma parcialmente, ya que si bien remitió los documentos que contienen la preparación profesional, no remitió las evidencias de esta.

	Requisitos para ocupar el cargo de Titular, Secretario Técnico o Particular, y Coordinadores del Sujeto Obligado.
	“Remite la liga electrónica http://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Procedimientos/021_1.pdf, la cual contiene un Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal
	No colma, ya que el documento remitido no contiene los requisitos para ocupar los cargos requeridos por el entonces solicitante, aunado a que no remitió su Acuerdo de Incompetencia.



Como se logra advertir del cuadro que precede, El Sujeto Obligado no colma el derecho de acceso a la información del Recurrente correspondiente a los 3 puntos petitorios requeridos, por lo que lo procedente es hacer estudio del marco normativo del Sujeto Obligado para determinar si dentro de sus funciones, facultades y/o atribuciones le asisten las de tener en sus archivos la información solicitada.

Por lo anterior, respecto de los puntos 1 y 3, correspondientes al perfil de puestos y requisitos para ocupar el cargo del Titular, Secretario Técnico o Particular, y Coordinadores, El Sujeto Obligado refirió en su respuesta primigenia que la Coordinación Administrativa no cuenta con los perfiles solicitados, dado que corresponde a la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Personal, el mantener actualizados los catálogos de puestos y tabuladores de sueldos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, y respecto a los requisitos para ocupar dichos cargos manifestó que no cuenta con esa información en sus archivos, remitiendo en ambos casos una liga electrónica que contiene un Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, emitido por la Secretaría de Finanzas en el cual se establece el procedimiento de alta de servidoras públicas y servidores públicos generales y de confianza.

Por lo anterior, al hacer un análisis de la información remitida, advertimos que dicho manual no tiene relación con los puntos petitorios del presente apartado y por lo tanto no colma la pretensión del Recurrente. Sin embargo, dado lo manifestado por El Sujeto Obligado, nos permite traer a colación lo establecido en el artículo 24 fracciones XXXIV y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el cual se transcribe a continuación:

Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
XXXIV. Seleccionar, contratar, capacitar y controlar al personal del Poder Ejecutivo del Estado; 
XXXV. Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado;

Sirve de sustento a manera de robustecer lo antes expuesto, lo establecido en el artículo 31 fracciones II, XIII, XIV, XV y XVI del Reglamento Interior de La Secretaría de Finanzas que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 31.- Corresponde a la Dirección General de Personal:
 II. Aplicar las disposiciones legales y normativas en materia de desarrollo y administración de personal para los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo.
XIII. Formular y mantener actualizados los catálogos de puestos y los tabuladores de sueldos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado.
XIV. Realizar la actualización de las plantillas de plazas de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, de acuerdo con la normatividad en la materia.
XV. Presentar al Secretario, a través del Subsecretario de Administración, para su suscripción, los nombramientos de los servidores públicos que ocupen puestos de igual o mayor jerarquía a los de nivel de director general en el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado.
XVI. Suscribir los nombramientos de los servidores públicos que ocupen un puesto de igual o menor jerarquía al de director de área, y los correspondientes a servidores públicos de enlace y apoyo técnico de las dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado.

De los preceptos antes referidos, podemos advertir que le corresponde a la Secretaría de Finanzas el seleccionar, contratar, capacitar, controlar, así como tramitar los nombramientos y remociones del personal del Poder Ejecutivo del Estado. De igual forma la Dirección General de Personal a cargo de dicha dependencia deberá formular y mantener actualizados los catálogos de puestos y los tabuladores de sueldos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado.

Correlativo a lo antes expuesto, resulta oportuno señalar el contenido de lo establecido en los artículos 1, 99 y 100 fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos.

ARTÍCULO 99. Las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus méritos en el servicio.

ARTÍCULO 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas deberán conformarse a partir de las siguientes bases: 
I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá contener el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel salarial y escalafonario que les corresponde;
II. Implantación de un régimen escalafonario en el que se determinen las posibilidades de movimientos que tiene cada servidor público en la institución pública o dependencia, así como las alternativas de ascenso real dentro del escalafón y los medios y condiciones asociados al mismo;
III. Estructuración de programas de capacitación y desarrollo a corto, mediano y largo plazos y su vinculación con el régimen escalafonario; y
IV. Establecimiento de disposiciones para que los servidores públicos conozcan, desde su ingreso al servicio, sus posibilidades de desarrollo; asimismo, deberán contemplar los medios para el logro de ascensos y cuidar que los puestos sólo sean ocupados por quienes cumplan los requisitos establecidos, con el objeto de lograr la mayor eficiencia en la prestación del servicio público.” (sic)
(Énfasis añadido)

De los ordenamientos normativos citados, se acredita la obligación a cargo de las dependencias de establecer perfiles de sus puestos de trabajo, así como los requisitos necesarios para desempeñarlos, y toda vez que la Dirección General de Personal a cargo Secretaría de Finanzas deberá formular y mantener actualizados los catálogos de puestos, los cuales deberán contener el perfil de cada uno de los existentes y sus requisitos para desempeñarlos, incluidos los del Sujeto Obligado en observancia de las Leyes citadas, es que se colige que la Secretaría de Finanzas es la encargada de administrar la información requerida por el hoy Recurrente y no así El Sujeto Obligado.


[bookmark: _GoBack]Por lo tanto, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente respecto de los puntos petitorios 1 y 3 devienen infundadas en virtud de que El Sujeto Obligado, desde su respuesta, manifestó que no cuenta con los perfiles solicitados, dado que corresponde a la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Personal el mantener actualizada dichos catálogos y emitiendo en el mismo sentido su respuesta respecto a los requisitos para ocupar los cargos señalados en la solicitud de información; en razón por la que la información solicitada en ambos casos, no obra en sus archivos.

En ese orden de ideas se desprende que la institución que conoce de la información solicitada es la Secretaría de Finanzas, toda vez que cuenta con las facultades otorgadas por la ley para ello.


Finalmente, en virtud que la incompetencia declarada por El Sujeto Obligado no se encontró ajustada al contenido del diverso 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Situación que se insiste no fue prevista por El Sujeto Obligado ya que su respuesta fue proporcionada al quinceavo día hábil de aquel en el que tuvo conocimiento de la información.
En consecuencia, El Sujeto Obligado deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”

Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

Ahora bien, por lo que respecta al punto 2 de la solicitud, referente a las evidencias de la preparación profesional del Titular, Secretario Técnico o Particular, y Coordinadores, El Sujeto Obligado remitió la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/sedur/art_92_xxi.web la cual contiene los currículos vitae del personal requerido en la solicitud de información como se puede apreciar en las imágenes que a continuación se insertan:
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Resulta oportuno mencionar, que en la solicitud de información, el entonces solicitante refirió, que requiere información de los Coordinadores del Sujeto Obligado, sin embargo, al hacer un análisis de las Unidades Administrativas de este, advertimos que solo cuenta con un área que recae en el supuesto referido, siendo esta la Coordinación Administrativa como se verá más adelante.

Ahora bien, respecto a la información remitida por El Sujeto Obligado respecto a las evidencias de preparación profesional, advertimos que si bien, remitió los currículos del Titular, Secretario Particular y Coordinador Administrativo del Sujeto Obligado, y en ellos se desprende información relativa a su preparación profesional como se pudo observar de la imágenes anteriormente referidas, no se puede tener por colmado el presente punto petitorio, ya que los documentos remitidos no son evidencia de dicha preparación.

Por lo anterior, este Órgano Garante estima que el documento que puede colmar la pretensión del el hoy Recurrente consistente en las evidencias de preparación profesional, sería el documento que acredite el grado máximo de estudios, por ello, este Instituto procedió a consultar el Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, del que se observa el contenido de siguiente: 

VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa 
· Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano 
· Secretaría Particular 
· Unidad Jurídica 
· Subdirección Jurídica de Planeación y Control Urbano 
· Subdirección Jurídica de Operación Urbana 
· Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
· Coordinación Administrativa 
· Subdirección de Administración 
· Departamento de Recursos Humanos 
· Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 
· Subdirección de Finanzas Departamento de Contabilidad 
· Departamento de Control Presupuestal 
· Contraloría Interna 
· Unidad de Control de Gestión y Seguimiento 
· Dirección General de Planeación Urbana 
· Unidad de Apoyo Técnico e Informático 
· Departamento de Informática, Geográfica y Urbana 
· Departamento de Representación Gráfica 
· Unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano 
· Delegación Administrativa 
· Dirección de Planeación Urbana y Regional 
· Subdirección de Planeación Urbana Regional 
· Departamento de Planeación Estatal y Regional 
· Subdirección de Asesoría para Planes Municipales 
· Departamento de Asesoría para Planes Municipales Zona Poniente 
· Departamento de Asesoría para Planes Municipales Zona Oriente 
· Dirección de Estudios y Proyectos 
· Subdirección de Proyectos 
· Subdirección de Coordinación Interinstitucional 
· Dirección General de Operación Urbana 
· Delegación Administrativa 
· Unidad de Informática 
· Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas 
· Subdirección de Autorización de Conjuntos Urbanos 
· Departamento de Integración Documental para Autorizaciones 
· Departamento de Autorización de Conjuntos Urbanos 
· Subdirección de Autorizaciones Urbanas 
· Departamento de Autorizaciones Urbanas 
· Departamento de Seguimiento de Autorizaciones 
· Departamento de Autorizaciones de Equipamiento Urbano 
· Subdirección de Dictámenes Urbanos 
· Subdirección de Regularización 
· Dirección Regional Valle de Toluca 
· Residencias Locales Atlacomulco, Ixtapan de la Sal, Lerma, Tejupilco, Toluca y Valle de Bravo 
· Dirección Regional Valle de México Zona Nororiente 
· Residencias Locales Cuautitlán Izcalli, Naucalpan, Tlalnepantla, Tultitlán y Zumpango 
· Dirección Regional Valle de México Zona Oriente 
· Residencias Locales Amecameca, Chimalhuacán, Ecatepec, Nezahualcóyotl y Texcoco 
· Dirección General de Control Urbano 
· Subdirección de Control Urbano 
· Departamento de Supervisión 
· Departamento de Control de Obras 
· Subdirección de Municipalización 
· Departamento de Entrega-Recepción de Obras 
· Departamento de Gestión de Áreas de Donación 
· Dirección General de Desarrollo Metropolitano 
· Dirección de Estudios y Proyectos Metropolitanos 
· Subdirección de Investigación y Asesoría 
· Subdirección de Proyectos de Inversión y Obra Metropolitanos 
· Dirección de Coordinación Metropolitana 
· Subdirección de Coordinación Intermunicipal y con Entidades Federativas 
· Subdirección de Coordinación con Dependencias y Organismos Auxiliares 
· Subdirección de Comisiones Metropolitanas


DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
OBJETIVO: Gestionar y ejecutar los movimientos y trámites de personal relacionados con los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, conforme a la normatividad establecida en la materia. 

FUNCIONES: 

· Difundir y vigilar el cumplimiento de la normatividad que en materia de administración y desarrollo de personal deban observar las unidades administrativas de la Secretaría. 
· Observar el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal y demás disposiciones que emita la Secretaría de Finanzas, para la realización de trámites, movimientos y demás actividades relacionadas con los servidores públicos de la dependencia. 
· Desarrollar los procesos de reclutamiento, selección y contratación del personal para el funcionamiento de la Secretaría, conforme a los lineamientos establecidos en la normatividad vigente. 
· Mantener actualizada la plantilla de plazas mediante el registro de los movimientos de personal que se generen en la Secretaría, a efecto de llevar un control de los servidores públicos. 
· Integrar y mantener actualizados los expedientes de los servidores públicos que laboran en la Secretaría, con el propósito de incluir la documentación que se requiera de conformidad con los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 
· Controlar y clasificar la información de los servidores públicos de la dependencia, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
· Elaborar el anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos, Capítulo 1000, servicios personales, a fin de presentarlo a consideración de la Subdirección de Administración. 
· Elaborar y difundir en coordinación con la Comisión Mixta de Escalafón, las convocatorias de concurso escalafonario a fin de que los servidores públicos de las unidades administrativas de la Secretaría participen para mejorar su situación laboral y salarial. 
· Gestionar los movimientos que el personal requiere ante el ISSEMyM y solicitar el documento que avala el trámite de alta y baja del personal adscrito a la Secretaría, en estricta observancia de lo que establece la normatividad al respecto. 
· Instrumentar y aplicar las prestaciones al personal de la Secretaría en materia de seguridad social, tales como el Fondo de Retiro, seguro de vida institucional y seguro de separación individualizado para mandos medios y superiores, entre otros, a fin de cumplir con lo que establece la normatividad vigente. 
· Gestionar ante la Secretaría de la Contraloría, la expedición de las constancias de no inhabilitación de los servidores públicos que ingresen a la Secretaría, así como las cédulas de identificación de altas, bajas y/o cambios de los servidores públicos obligados a presentar manifestación de bienes. 
· Tramitar ante la Dirección General de Personal, las constancias de no adeudo y los finiquitos de aquellos servidores públicos que causen baja en el servicio, a efecto de cumplir con los lineamientos que establece la norma en materia de administración de personal. 
· Tramitar ante la Dirección General de Personal lo relativo a los nombramientos, altas, bajas, promociones, cambios de adscripción, licencias, transferencias, vacaciones, guardias, avisos de incidencias, premios de puntualidad, comprobantes de percepciones, entre otros, de los servidores públicos de la Secretaría, verificando que los trámites de los movimientos de personal se realicen atendiendo las disposiciones emitidas por dicha dependencia. 
· Instrumentar las acciones en materia de protección civil en las unidades administrativas adscritas a la Secretaría y darles seguimiento, para verificar su cumplimiento de conformidad con los lineamientos establecidos por la Dirección General de Protección Civil. 
· Detectar las necesidades de capacitación de los servidores públicos de la Secretaría, a efecto de proponer un programa que se ajuste a dichas necesidades y gestionar ante el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, la impartición de los cursos de capacitación. 
· Supervisar los registros de asistencia y puntualidad del personal adscrito a las unidades administrativas de la Secretaría, a fin de llevar el control del mismo y, en su caso, gestionar los movimientos que correspondan, así como elaborar la documentación respectiva, de conformidad con la normatividad establecida para tal efecto. Página 22 6 de junio de 2016 
· Operar anualmente el Programa de Servicio Social, de acuerdo a las necesidades de la Secretaría, a fin de apoyar el cumplimiento de las funciones encomendadas y fomentar el desarrollo laboral de los alumnos de las instituciones educativas. 
· Participar, cuando le sea requerido, en los actos de entrega-recepción de las unidades administrativas de la Secretaría, para verificar que el proceso se desarrolle conforme a lo establecido en los ordenamientos vigentes. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
(Énfasis añadido)

De los artículos invocados, se advierte que el Departamento de Recursos Humanos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, es la Unidad Administrativa competente para conocer de la información solicitada por la parte recurrente, en razón de que es el área encargada de los trámites de personal relacionados con los servidores públicos adscritos a la Secretaría, así como de los expedientes de cada uno de ellos.

De tal manera, dicho Departamento es la Unidad Administrativa que tiene en sus archivos el documento que acredite el grado máximo de estudios del Titular, Secretario Particular y Coordinador Administrativo del Sujeto Obligado. Por tal motivo, con base en lo anteriormente expuesto relativo al “evidencia de su preparación profesional” de los servidores públicos en cita, esta Ponencia considera dable ordenar el documento que acredite el grado máximo de estudios del Secretario, Secretario Particular y Coordinador Administrativo, en versión pública.


DE LA VERSIÓN PÚBLICA

De la naturaleza de la información se desprende que se ordena entregar, se pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En el caso específico, la información que pudiera entregarse, si bien contiene información de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado que son de acceso público, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente resolución, también contienen los datos personales de éstos, que de hacerse públicos afectaría su intimidad y vida privada.

En el caso específico, el Pleno de este Instituto ha considerado que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considerarán como confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y clave de servidor público
.
En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)


Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.


Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, para la clasificación como confidencial de la información el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su declaración, es decir, es necesario que su Comité de Transparencia emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, 137, 143, Fracciones I y III y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, lo que al efecto dispongan los Lineamientos Cuarto, Quinto, Octavo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas[footnoteRef:2]; cuyo texto y sentido literal es el siguiente: [2:  Aprobados mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince abril de dos mil dieciséis] 


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
...
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
…
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)
(Énfasis añadido)


Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
      I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
      II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
 …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”(Sic)

(Énfasis añadido)


Es así, como el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00226/SEDUM/IP/2018, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00226/SEDUM/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente:

1. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la información solicitada referente al perfil de puestos y requisitos para ocupar los cargos de los servidores públicos referidos en la solicitud de información.
2. El documento que acredite el grado máximo de estudios de los servidores públicos referidos en la solicitud de información, en versión pública.

Debiéndose emitir y entregar el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR), EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Requerimiento que se desahoga conforme a lo siguiente:
Perfil de puestos de las areas del titular, secretario técnico o particular y coordinadores

La Coordinacién Administrativa no cuenta con los perfiles dado que corresponde a la Secretaria de Finanzas a
través de la Direccion General de Personal formular y mantener actualizados los catilogos de puestos y
tabuladores de sueldos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México.

Con apego a la transparencia proactiva se informa que puede consultar el Manual de Normas y Procedimientos
Administrativos que se encuentra disponible en
http:/finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Procedi
mientos/021_1.pdf

Con respecto a la evidencia de su preparacion profesional, esta informacién la podré consultar en los curriculum vitae
mismos que se encuentran en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/sedur/art_92_xxi.web

Requisitos para ocupar el cargo

La Coordinacién Administrativa no cuenta con esta informacion en sus archivos sin embargo con apego a la transparencia
proactiva se informa que puede consultar el Manual de Normas y Procedimientos Administrativos que se encuentra
disponible la siguiente liga:
http:/finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores %20Publicos/MANUAL/Procedi
mientos/021_1.pdf




